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IOI DOR DEL SEGUiO C¡JA 0E CREDI¡O DE LOS INGEI'IERG SOCIEo^o Co@ERrrIlVr 0E CREoro d.ñil¡á¿á r¡ vE Lq!L.¿ lf § ' a€003 BÁRCELOM

¡EO|IOOR CAJA I¡.§E¡¡ERO6 OPERAIOR DE B¡IICA§KJROS VñOJUDO, S.LU

N IUR^LF2^ DE! RIESGO CUAEf,Io ilo vda
COI¡CEPToPOREtCIJALS€^SECUn :Porastla,ladá

NUMERO OE BOLEIIN/CERTIFICADO 01I58

NoMBRE Y APELLIDoSTVALLS LOLLA, MARIO JOAoUIN

NUMERO 0E oFlClNA:0011 GRAN VIA CARLES l,l

oóooo
N.l.F.: 36978243Q F. NACIMIENÍOT 21/11/1965 SEXo| HOMBRE

DoMlClLq:CL CAN CAMP 10 TELEFONO: C.P0STAL:08480

PoBtActóN : AMETLLA oEt VALLE§, f PR0VINCIA :BARCEL0NA

SITUACIOT{ PROFESIO¡IAL: FUNCTOñAR|o É AUTONOMO O
CUENfA AJEÑA
TEMPORqL D

CUENTA AJENA
INDEFIN¡OO I¡ ALTA DtREcclóN o

DAfos DÉL soUcIfANfE I ASEGIJRAD?I @oO

D''OSDELSOUC/ AIIE IASEGURADO 2:

sExo:N,I,F.NOMBRE Y APELLIDOSI

C.POSTAL:TELEFONoIDOMtCtUO

PROVINCIAPoBLAcÉN

ALTA DtREccróN trCUENfA AJENA
.IEMPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO trFUNCIONARIO fI AUfONOMO trslTUAcloñ PRoFEstoNAtl

DA TOS PFESL4¡t 0r
EÑ'IIOAD PRESTAJÚISTA:
CAJA OE CREDIfO DE LOS IN6 ENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA OECREOTTO

TrPo DE PREsfAMol
HIPOTECARIO D PERSONAI tr CAptTAL tNtCtAI SOL|CtTA0O 21.000,00

FECIA DE EFECTO: Ufla ,¡Ez acaphda estr sokitud por la compañía aseguradora y pagada la prima, la feda de efec,to del seguro ser¿ la de formdizació¡t dd préslamo

DURAC¡ON DEL SEGURO Se determ¡nará conforñe a lo esbbleddo 8n la§ condiciones de la póliza

GARANTIAS ASEGURAOAS: D€§srnp¡eo, lÍ@¡[idad Tqíporál en los términoG y condicio¡es rE.ogidas en bt aondidoo§ ge¡efahs y pafliculares de la póliza.

CU0TA MENSUAL ltllclAl PROTEGIDA {o SUIíA ASEGURADA): 271,00 IMPORTE 0E LA PRlMAr814,78

FECHA FORMALIZACIoN PRESTAMO: 07m2n01 5N" DE EXPEDIENTE OE PRÉSÍAMO|OO1125698547

TIPO DE INfERES INICIAL,s.OO%CUOIA ASEGURAOA POR ASEGURADO:

TASA SEC,JR0 (incluye impueslos y rec¿rqos):47,42 PER|oDlClDAo 0E LA PRIMA: UNICA

designsdo beneficíario délderecho 8l cobro de lsg pfeslaciones aseguradas con cárácter ¡revoq¡ ble:

NOTA INFORMATIVA PREVIA

BENEFICIARIOS:

P.n !lcrlo rh toíl.lu arcl¿at ¡¡gu'ó, iói¡éiti gl
LA Eifl I0AD Pfi ESfAITISTA

En cumplimienlo de lo dlspu€sto en el artiqjlo 60 delReal
D€creb L€qislativo 6P0C¡4 de 29 de octubre por d que se
aprueba el texto refundido de la Ley de ordsnaci& y

Supe¡iisióri do h6 Seguros Pdvados y el artí&b 1C¡4 y
siguienps del Red Deryelo 2486/1998, do 20 de novÉñ-
bre, por el que se aprueba el Reglamenh d¿ orden€ción y

Sup€ryisirn de bs s€guor Privados, cllP PARTNERS

0E SEGURoS Y REASEoUROS, S,A. inbma al aséSu-

rado, cofi ca.ácter prevb a la suscripdón dd segwo, d0
bs sk¡uienles aspectosi

l. DEiEnHAcú soctAl oEL AsEGURAIxrf,,
ooMn[.D sócrAL Y FoR A JURloaa
C¡IP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S"A.

es una sociedad aúnb¡a ds seguros de ñachndirad
españols, .c!yo do¡¡iqño sodal se er}cuenba en Calle

Octrand¡ar¡o 10, 2'El Plantio, ¡1023 Mádrid, CIF A"

28534315..
2. REGULAC§¡¡ LEGAL Y REOltilEl{ DE

RECLAMAC ONES.
Elpresente conkalo ds s8guro s€ e¡qls¡fa ssnetitu a la

Ley 50ñsú0, de 8 de Ocnrbrc, de Co¡trah de Squro

{modificrüi por le Ley 21i10§0, de 19 de d¡ciemble), d
R€al 0ecreto Legislativo 62004, de 29 de hrbre por el
que se aptu¿ba ellexlo rclund¡do de la Ley de ordenación
y supeNi§?n de los seguros privado6, al Rral

oecret0 248611998, de 20 do Noviembre, por el que se

apaeba el R€glamslb de fronación y S{peryisión de

bs Seguros Pdvados y dbposi¿io¡es concordanles, y se

rogió por ló convooido sn l9 Pó[za y sn bs .e§tarté§

do&mentos conffiüales, sin que te¡gao valkjez l§
dáusulas liniblivas de h6 deredl6 del fonador-
As€gurdo que no tguren dest¿cadas de modo esreclal

er dicha Pólira y ¡o sean ¡cepbdás especiñcame0le por

e§crito.
El c!¡t0lde la sc{ividad de CNP PARTNERS cor¡espon"

d6 al Mi0iste¡io de Econornla del Esbdo Espdld, I t-avés

de la oireaoóñ Gener¿l de Seguros y Fo¡doo de P€nsio-

ne§

El r{imen d¿ la .edaÍbationes será el preüsb en lo€

sdkúlos 61, 62 y 63 d6l RealDe{reb Legislaüvo 6n004,
de 29 de 0dubr6 0or d que se aprueba el lerlo tefundldo

ds h Ley de orde¡¿dór y superü§ón de los següm§
pdvadog y disposiciones €oncordante§

El Tomador-Aseguado y sl Bé¡eñciario o los Beneficia-

do§, asl como sus derechohabienlB, están faculbdo§
paE lomular redamacioÍr$ anté €l Comisbnado para la

Delensa del Asqurado y del Pa.dc¡pe ad§rito I la

oirec{i& G¿ner¿l de Segu.os y FondG de Pensiones

confa la Entd8d Ase0uradoE, si consid€Ian que ésla

realiza prádrüs abusivas o leslona bs derBc¡os derivs.

do8 del ronlrato do

En rehción trr Io anlerix, se advierte que, pal¿ h admis&h

y lramitsción d€ quei6 o rcda{nai$€s anb el Cqnbifi&
do pars h Dehnsa dd AseguEdo y del P¿rtlc¡pé, §ed
i¡pres¿indble a([ediE hab€rks fo.rnulado prcvhm€ote por

€ssito d Sefli:b de Aterción al Clienb de CNP

PARTNERS, d.rnici¡ado en iradrid, c/ &ha0di8n0 n" 10,

Pb0ta 2' - El Plantio y en u caso, con p6terio,idad, al

Deb0so{ del dieÍb de la AseguradorE, 0.A. DEFENSOR,

S,1., dGnicitado ei d lra(ués de la Ensenada, 2- 6'
phnh, 28004 lrádrid, o que hays f¿nso.rddo d pb¿o

legairáte eslól€.ilo s¡n que haya sido rc$rdl¡ pq la

enüdad, y el omptnie¡to de h§ restante§ requBihs prer¿s_

b6 ei l¡ legislaci&r vl¡srle,
Si las parbs cor¡t"hrl€s estuvieE t co.rlo.m€s, podrán

sofiebce I aóifa¡e, c(ll Eregb a la E§atión vlgenle,

ptr¿ b solcio¡ de olsnlas qresticñes FÉdán surgk con

moliw de la intefprebción y eFo¡ci& dd ptEs€rE confato,

Cudquiera de las padgs contalántes esÉn fuqllbdBs pofa

eierdlar sus accivtes rñle bs órgano6 iuñdiccioñslos,
ddiendo ¡eünir 8l Juez del dqmlrio dd AseguEdo, que

será el ünico compéleflte par¿ d co¡ocimienb de h§

acdones drdvadas del .oalrato de seguro, sj¡ que prcceda

pado en conF¿rio. En el cago de que eldomidlb delAs€gu"

rado rad¡cara fuera de España, és@ deberá desilna u¡o
dento del Estado Español.
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I¡o¡BRE0E L AS¡GURDORACNFFARfNERSDESECUFoSYREASEGLEOSS-4,domrld¿¿ncrochándÉúr0Fla¡ra¡.EPt¿.rio-28023M¿dñlE$¡.)
roi¡Aooi DEL §EGURO: CAJA DE CREDITO OE LOS IÉA{EROS So.IEOAO COOPERA]IVA 0€ CRE0lfo, dm. Iáda en Ma Lar€trm io l€ . (EOol BAR¿ELOM
UCO^mf,: CA.IA INCENIEROS oPERnoOF DE BAIIC SEGLJRoS llNClJL D0 S.LLI.

ilafuR L.EzA DEL RES60 CUB|ERÍO iL Vd3 ,

.OÑCEPIO POR EL CUAL SE AS€GURA %r.U¿nb

CONDICIONES GENERALES Y PARf ICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURADoRA: Es h enhdad que, a cambio de la pnma, asur¡e la cobenura del
riesgo objeb de esle cont ato y gamnliz¿ el pago de bs prestaciones que @íesponda con
areolo a lás mndrciones delmismo
CNÉ PARTNERS DE SECTJROS Y BEASEGUROS, S.A. , sociedad anolirna inscrili¡ en et
Regrsro de Entidades Aseguradoras por Orde¡ Ministerialde 13 de Sep¡embre de 1978 cln el
numero C-559.on dornrciüo sooal en c) Odrandiano no 10 Planta 2' El Plantio - 28023 Madrid.
es qLÉn asume la cooerfura de los iesgos objelo de este contsab y qamnüa el paoo de l¿s
Dresboones oue mrresoondan con aÍeolo alas condioones del mÉmo.
Elcontro¡de la actMdá, de CNP PARTIIERS de Seou,os v Reaseouros. S.A. mnesoonde at
Mnistedo d-e tconomia del Eslado Español. a Íaves'de lá Direcq'on G'eneral de Segurcs y
F0n00s dé Pensones.
TOMAooR DEL SEGURo: Persona fscá o iuridica que suscnbe el presente contrato con el
Asequrador v sashce las orimas en nombre v Dor qrenla de bs Aseoursdos CAJA DE
CREOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPEBATIVA DE CRÉDITO CON dOMiCiIO
Socialen BaK¿lona Via Laret¿na número 39 co¡ CIF F{8216863 lnsorta e1 Reo6tro lúerc5nlil
de Barcebna alTomo 21.606, Folio'.|-Joi¿ número 8.25-121, lnscnpoó,r 1..
BEñEFICIARO: L¿ persona o peBonas fisic€s o luridicas de5ignao6 en las Conoicjones Parli-
orhres, fiulares delderedo a la hdemnEacion
La entdad Drestamisla con csrscter nevoc¿ble.
MEDIADOÉ: Persorra fis,cá o tLd.ca que realE¿r las acMdades de mediaaon entre los lomado-
res de los séguros y las entidádes asegu¡adoras consistenles en la p,rsenEoón, propLresta
realizacion de fabajos previo6 a l¿ celebr¿cio¡ de un coptralo de seguro o oe reaseguro. o de
.elehraoón ¡l¡ p§ni mñráhs
PÓLIZA: Se denomina oolua al@nunto de doqrmentc6 en oue se re@oen los datos v Dactos
delContrato de Seguro. En aoncrelo,b presente Po[za se cor¡ione de. -. Las Condiciones Generales v Partorlares del Conlalo de Seouro. oue reoulán los dereóos v

deberes de las partes con rrjlaoon al 4aqmierlo, vda y eúnóon délaonüalo y a los oi,,ersol
a@ntstimientos y sitLaqones que pueden prcducirse en didas elapas y e-l akance de las g+
tantias cubiertas pam los,es@ivos riesqosqueasume h Compañía As€qutadora.. El cerlificado indMdual, que es elooarménlo en elque se rec¡¡en 106 dáto6 propios e indM-
duales de¡asequrado, y las chusul6 que por vo¡unlad de las panes complelen o modifiquen
hs Condiaiones Generales y Partorlares. en 106 teminos que sean pe¡mtdo6 por la Ley, as
como h iflfomaoofl necesada oara su celebración,. Posbdor,nente y en c¿so de nodificaión de la póliz¿, 106 cámbios se reielaran med€nle
supleme¡hs a la póli?a y al certfcado individud numeraoos corehbvamenle o/ant¿¡s leces
sea neresario,

Todos edos dmumentos ioman 9¿rte de la Doliza. los cua¡es. en su conrunul. constibr€n d
Contralo de Sequro. c€reciendo de va¡or y eiecb por separado. En caso de drscrepanaia pñyalc
@.a lo paclado en las Condicioñes Dan,culares sobre b eslablecrdo en las Condiciones Genera-
les.
PRIMA: Es el oreoo del s€ouro.
RECIBO DE pRMA: Es el docu'1enlo usüfoativo del oaoo del seouro. donde frour¿ el moorie
resuhante de h onma. v oue indurá los r&a¡oos e rmouisüs leoalmÉnh reDeror bfos
FECHA DE EFECToIEi h ledra en la que'efltE en vrgor elsdguro de aorerdo co¡ lo estabte.i-
do en las Condiciones Pániorhres
ACCIDENTE: Lesón corporal denv¿da de una cáusa subita, üdenh, extema y aiena a h rnlen-
cionaldad delaseourádo acaedda duranle la Moenoade lá Dóliza.
ENFERMEDAD: foda alteradón de la satud oñginada po. üna causa diferenle oe un acodenle,
que deba dar fugar a mnsuha o deba ser dragnosbc¿da o trataoa pot ur med,co aurc¡zado
leoalmente a oraaiicar su acliüdad orotesional.
fñaBAJAOdR POR CUEI{TA aJENA: La persona fs,c¿ que se oblb¿ a preshr su tabap en
deperdencja de un empleador e¡ base a un mlrhalo de Eabajo indeñnido por un minmo ije 13
\oras semanales, a c¿mbio de una remuneración. de {uerdo a la leq§lación laboralesDatola
vigente, que se encuentre dado de alla en el Régiñen conespofldiente de la Seguddad Social, y
oue no seá funaionano oüblico.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMO: La peEona lisirá que desarolla una
etüdad profesiona¡ remunerada no dependiente y que se enorenÍa dado de áha en el Reqimel
Espeoal de Trabatadores Aulónomos de la SeqJrid¿d Social. MutLa Monteoio o msliiucion
andoaa. Adoolalme4le. a los efeclos de este contrato se asñilaán a trabaÉdores Dor orenta
propia-, aquellos fabaiadoEs por cuenla aiena que en vtud de su Reqimen'de mt¿dón a la
Sequridad Sodalno oeneren deredlo a la DrEstáoón de desemoleo en su nrvel conribulivo
FUI¡C|oNAR|o PÚáLICO: La oersona Ésrc¿ oue se oblioa a olesbr su orooio trabaio oare
cLahuier organ,smo o ente Esdbl nulonomico, Proü1cial-o Loól bap un'conrau de'tobap
someüdo alEstáhrlo de la Función Publicá.
PERSOñAL DE ALTA o|RECClÓN: Se considera DeEonal de aha drecdón a ¿ouetbs reo¿iá-
dores que eierolan poderes ¡nhe.entes a la tfulandad lundrcá de la emoresa. y ¡elabvos a fos
obietilos qenerales de la misma, con ¿utonomra v Dlena resDonsabrlidad sob limiladas oor los
cri[erios einsÍucdones directas em¿nadas de la odrsóna o de bs óÍoanc suDeriores oe oóbiemo
y admnEteión de la en¡dad oue ¡esoeclivamenie oolDe aouella üÚlaridad -
DESEMPLEO: S ua.Iol er que se encuenran qurenei pudendo yquenendo trabatar remunera-
damente por cuenta ajena piedan su enpleo o vean reduqda su pmada de trabaio y se¿n
priv¿dos de sL salano por causa dBünh de sLr vDlunhd y por aqrelhs c¿usas cont€rnplaa¿s en
lás Condiciones Parüojares de la presenle poliza.
INCAPACIoAD TEMPORAL: Alteraión lemDoraldel estado de salud o€¡ Aseourado mnsErada
medic€mente debida á un ¿ccjdente o enhmedad de los qrbÉrtos Dor esla póliza. y detennran-
te de la lolal maplitud delasegurado pa.á ele,ercicio de su actüdao profesjonal de fo¡ña no
0eÍrarenté.
PERIOOO DE CARENCIA: Pe¡odo oe ternoo comDuEtdo en qÉs o meses tanscuridos a o¿rtir
de l¿ Fecha de Efeclo oel S¿{Jro o, e¡ s,r caso, enfe dos srniestros. duranle el otal rio se
disl'ul¿ de¡derecho a percibr indemnizaaión algufla, presente ofuUra.

RELACÓN LABORAL: La fehcion juridic¿ existente enbe un fEbajador por qr€rta ajena y su
empleador.
SUMA ASEGURADA O PRESTACÉN| Es el
Póli2á, el Asegurador se compromete a pagar al
preusEs en b mrsma.
I,. CONDICIOT.¡ES DE ADHESION

¡mporle que, de aqrerdo a ¡o €stabkjdo en la
geneñciario al acaecimienh de las conünqencias

Sób tendran la coodicion de asepurados de la presenle Pótiza de SEuro las personas fisicas
que reunan Es sputentes c0ndtu0neS,l,1 

Ser litul¿res de u4 pÉ$amo personalo hi0olecario. fomálizsdo con CAJA DE CRFDITo
DE LOS INGE\IEÉoS SocIEDAD coopERATIvÁ nF cRFDITo

1 ,2 HabeEe adhe,rdo a la polza mediante ta firma del ceíñcado ind,vdual de seguro,l,3 
Haber Daqado Ia Drima única.

L1 Que la ed¿d del a+gurado para el cáso de Préslamos HiDobc¿rios. esle .omo¡eídida enfe
106 18 y los 60 años en la feúa de efedo y entre tos 18 i los 65 años para etcaso de pres-
lamos Pe{son¿hs.,l,5 Enco¡trarse en estado de buena salud, srñ si0toma de enfermedad. no esbren la Fecha
de tleclo del Sequro. en situación de lnca0acidad TemDoral. tal v como é§b oueda def-
nrda en las Condiciones Generales, no haber est¿do én situación de incabaddad Teñ.
poral dur¿nle más de 30 dras conseqtlivos eí lo§ 24 meses antenores a la lechá de
efeclo del sequro ni ser tilular de una orestación Dor invahdez en dicha fech¿

1.6 Colizar.a la Seg u rioad. Social oestaien siluación de alb en mutualdao. monlepto o
,rstilución an¿loqa que la leq,slao& determine.

1,7 Además para lacoberlura de oesempLo:
No conoce., o estar en situaoón de conocer que se va a orooucir la exlncion o susoen-
sron oe su rclación l¿boral por cualquie.a de lás causas qle darian derecho a lo présta-
cidn de DesemDleo en base a esla oblDa.,l,8 Adéñás para la cobertur¿ d.lrieago dé lncapacidad Tempor¿l:
No padecer ninguna enfermed¿d detaracler e,,/olutivo.

2,.SUMA ASEGURADA
2,1 La Suma Asegurada sera la qlola ord¡naria mensual delDréstamo vi¡c{lado a esE oólEa

de seguro qüe en el momenlo de producirse el siniestro esUuera abonando el kequm-
do-
A eslos electos, se entenderá por clota ordinaria la fomada Dor la deloluc¡on del Dnnci.
pal prest¿do más los conesDondientes intereses remuneratoriós. con exclusión oorianto
de los nlereses de demora y de cuales{uÉra ofo§ oastos. coítisones o oeoo¡ oue de-
biera hacer el-Asegurado en cumplimrenio de lo pacádo en el conrato de péstaño ün-
culado a esta Pólizá
Cuando l¿ periodiooád del paoo delprestamo sea drferente a la mensual. elcálculo de la
cuota mensual se realizafa considerando el tmDofle de las cuolas del Drestamo conoci-
das. o la sigurente más cerc¿na. si fuera conocida extrapolándola alañó completo y divi-
diéndola Doi 12

2,2 El impona de la luma aaequr¡d¡ no soá suoeñor en n¡noún c¡eo al ¡mood.
márimo de 2,100,00 € p¿l.¿ -pést rno3 h¡potecário3 v 1.300,U0 € oara oéstámos
peBonales. cualqu¡68 que fuera elimporte de la cuotá ordinaria,
uel mrsmo modo, en cáso de que 9e produzcr una v¿dáción déltioo de ¡nteés lE.
munerátodo del oÉstamo vincuhdo ¿ esl6 Beourc. le sumá eséouiBdá no s.rá .r¡.
périor en niñgún c¡io al¡mpone que rcsulte dE muhiplic¡r él DoÉenule aseourado
que conrte en la página 1 del prc3ente documenlo Dór la cuoia od¡naiia oudresul.
te de apl¡car cor¡o ñáximo un tipo de ¡nterér anual ñom¡nal eou¡vale nte ¡l ¡nteÉs
délpÉstamo en el momento do lá contratación más un 2 %,

3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tt¡lctALr Pam lá gaEntía de oegempléo sa €stáblece un periodo de c¿renc¡a inic¡al de 60

días naturales, s computara partir de L fecha de efeclo dal seouro. A efectos oe
comprobarq e en elmomenlo delac€ecimtenlo dd siniestro ha tran-scundo eloenodo
de c¿rencra rnicial. se e4lenderá que la situacion de desemD¡eo se Droduce en lá feúá
en que se produzc¿ la exlinción o sus9ensión de la relacjón laboral 0or las c¿usas s+
ñaladas en esta poliza, y asi lo señde el Institulo Nacionalde Emoleó.. Para la gárantia de lnc¡p¡c¡dad TsmDorál!e eltablece un bedodo da carcnciá
¡n¡cial de 30 dias n¿tur¿les, á corhputar a partir de la fecha de efécto del seouro.
A efeclos de c¡mprobar que e¡ el momento del ac€ecimienlo del estfo ha traisol-
Íido el periodo de carencia inicial, se entenoerá aue la sifuación de lncáoaodád tem-
poral se produce en la fecha eñ la que la enfermedad causanle de la lnéoacidád hu-
biem sido diagnosücáda por laqrttatvos de la Sequddad Social. Mutua ó tnstrtuo0n
análoga o médrco o fEorlialivo autorizado y asi lo;atifiquen los ierMcjos medicos del
aseg,rrador: no se exigirá penodo de carenóia p¿ra el suhuesto de mcapacidad tempo-
ral causada por accjdente.

32 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de produciBe situácrones de DesemDleo subsi¡uienles a una srhtác¡ón anterior
de oesempleo que dio lugar a indemñEacjóñ por pandde está póli¿o. se Drocederá al
9a90 de nuevas pre§t¿ciones 5i el Asequrado ha eshdo vinc!ladó de foma'aclúa a una
n,reva relación laboralconno trabalador po¡ qlenla ajena por un pefiodo ninimo de 190
0ras naurates rntnterümprdos y haya supemdo el periodo de Drueba eslablecido mnes_
pondEnle a su nueva relación laboral. En c€so@nlra o no sé oaoará c€nüdád áhuna
En caso de produci,§e lnc€paqdades Temporales subsiquenÉsá una antenor ñiaoaci-
0á0 temporat que do tugar a indemniz¿ción por pafe de esta póliza, la aseoura¡orá
procederá nuevamenle aloaqo de Dreslaciones tanscuÍjdos 180 dias. in;nterñrmóidos
desde€l fin de la Lrl¡ma incap-¿cidad temporal sr se trala oe la misma c€usa de.¡cjoaci-
dad 0 3U d.as si se trata de Lna causa d¡sttnh.
No se exqlá pe.odo de carenoa para el supueslo de lncapac.dao Temporal por acct.
deflle.
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4,. DESCRIPCION DE LOS RIESgOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los términos previslos
en la Pólizai los riesqos que a continuación se hdic€n:
1,1.. DESEMPLEO
Sólo estará¡ cubiedos frente al riesgo de Desempleo los Asegurcdos lmbajadores por flerta
a,ena, a erc¿pción de bs funcionanos públoos, que:
a)Hasta el momenlo de rnqlmr en h situacion de oesempleo que de lugar al pago de la

presbció¡, hubiera¡ tenido una Relación Laboral ininlenuqpida con el mismo empleodor
de ál menos seis méses de duracrdr con contralo laborálindeñndo o corfato de alla direc-
con en los leñinos resulados por el R.0. 1382/1985 de 1 de agosto. por el que se regula
la relación laboralde carác1er especral del peBonal de alta direc¿ión. .

b) Y que gl d momenb de inqJnir e¡ la sitr itu de oes€r¡pleo que de fugar al p4o de b pesl¿dón
groar dercdo a b€íefid4se de B otEstaai]nes de Des¿mDleo efl su nivd cantribulivo oue obr.
ga e Instúb Nabnd de Empleo. exirplo €ñ d slpUedo dé Pssonál de Ah¿ Or€coó¡ ain der+
dlo a ac.tr proledora de b Seguriilad Socid o del Fofldo de Garanta SdaEs en oryo caso
de¡erá hábsse orcducilo efedivamente lá elin ih del cont'¿b de ['¿bab confome a b est¿ble
odo erl el apadádo 4.1.1., y prcceder a su inscnpción como demandanre de empleo en el
lnstjtulo Nacional de Empleo.

¡.1,1. PRESTACNN POR DESEMPLEO
El Asegurador abonara al benefciario la Suma Asegurada. por c¿da peíodo mrnpleto de 30
dias nalurales onsecuivo€ en sifuaciún de desempteo delasequrado, compulados a panirde
la fecha de sus0ensón o exlinción de la relaciOn laboral.
La suma as¿quiad¿ se abonará alasegu¡ado con d |m{te máximo de 12 pagos consecuüvos o
36 pagos ef,emos en lotal y siempré que ddra srtuacór de desemfjleó m.rÍa dur¿nte la
vlleno¡ dd:seguro. hayE fansarnilo d periodo de carencie. y se produzcá por ahuna de las
snuÉnEs otor n§anoas:
. túnc¡ón de la Relación Labor¿l:

¿lEn virtud de e)eed;ente de r€gulación de empleo o despido coleclivo.
b)Por f¿¡lecimiento o incápacidad del empresario indiüdu¿|. y sempre qLe est¿s causas

determinen l¿ extrnción delconrao de trabajo.
c)Pordespido improcedente o nulo.
d)Pordespido o exlmoón del@ntralo bas¿do en caus¿s obiel'vas.
e)Por resolución vduntaria por parle dd ASegurado unicamente en los supueshs preülos en

los artiqllo§ 40 lmoülirad qeoaráfic¿), 4 1 (modific¿ciones suslanciales de las condiqones de
trebaio). 49. 1 .m foor décisión de lá trábáÉdora oue s¿ \é oblioada a abandonar su Duesb de
r¿baio en b6 cdios de üolenciá de oéñeo) v 50 fextndón 

-oor 
incr,mDlimiento dil emole+

dod óe¡Esbrrro de b6 TrabaiadoreslR.D.L.jtSg5de 24 de inar¿oj.
f) Er ünud de resoluoón iudrcíalado0üda en el seno de un procedímiento conorrsal.
q)En el supueslo de pef§onalde alta direaüón, ademas de las causas anlenores. por vo.

luntad ufl ilatetal del empresario.
- SutDénrlón de lá Rélaclóñ L¡bor¡l:

En virtid de expedÉnle de regulacjón de empleo resoluoon judioal adoptáda én el seno
de un procedimiento mncursa[ asi como en los c¿sos prevstos en el art.49.1.m del Estatu-
to de los Trabaiadores-
El derecho a devengo de la lndemnrzación cesaG en el momento en qLe el fuegurado
reardde u,ra acliüdad laboral remuÍetada, aún de manem parcialen bs términos descrilos
por la nomaliva hboralespañola.

1.I2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se cons¡dersrá que esté en D€Bampl6o al Asegurado que se encuenlre en cualquie-
m de las sioui€ntes 6¡tuáclone!:
a)Cuando ñaya s¡do despedido y no reclsme en tiempo y lorña oponunos contra la

decis¡ón ampr€sañal, 3álvo por ext¡ñc¡ón da contrato doriváda de exped¡ente de re.
Eulaclón de empho o de d8pido colectivo o basado en las causas obietivas previs-
t¡s en elsÁiculo 52 del Estrluto d. los Tr¡bai¿dore3 (R,D,L, 111995 de 21de mar¿o), o
en él lupuÉ.to de peEonal de altr dllrcclóñ cu.ndo hábi.ndo ¡ncumpl¡do en el em.
pnsario la3loí¡alídades exb¡das hgalmente para elde3pido unilateral no !é proce.
da ¡ lá conEspond¡€nte ruclamác¡ón.

b)Cuando ru contÉto !e erüñgá por iub¡láción d.l empresado .mphador ¡nd¡vidual
del Asegurado o por expiración del tiempo conveñido yfo finalizáción de la obÉ o
servicio obieto d.l coñlráto.

c)Lo3 tr¡b4ádorss fijo! do caráctar discont¡nuo en los p¿ñodos en que caEzcan de
ocupeclón éf¿ctlvá.

d)Cuando, declaGdo ¡mprocedenle o ñulo el despido por sentenc¡a firme y comunica-
da por elempleador ls hchá de flincoBorsción 6ltrabaio, no !e eiena lalderecho
por parte dcl Aregurádo o no !é haEe u!0, an 6u ceao, dé laa ¿ccionas plgv¡staB en
le l¿ohlaaión vidEntE.

elcu¡ñdo no hay-á¡ solicitado.l reingre3o sl pu6to de tEbsjo en el caso en que la
opción értre indemnirrcióñ o readmir¡ón coñrlpond¡éÉ altrabaiedor, cuando fuara
deleqado iindicalo reprelentante legal de lo3 t¡ábajedoreB, o ia eituvier¿ en oxco.
de¡cia yvencicra el periodo fjado para lo mÉma.

0 L¡ él¡ición delcontrato hboral dur¿nt6 elp€riodo de prueba, l¡ jub¡lac¡ón anlicip¡.
da y él paro parcial, o cuando la ¡ndemni!áción por delp¡do conBist¡ €n uná renta
teñporsl. p¡gade r¿ en momento del despido ha3ta la lech¡ en Ia que el trabajador
acc.da a Ia iub¡lac¡ón (pru¡ubilac¡ón).

g)Si la lituác¡ón de Desempleo o notilicaciór de desp¡do se producé d¿ntro d.l pedodo
de carencis.

h)Cuándo 6l ¡mpona ds l¡ ¡ndomniz¡ción por daspido no !e corespond¡ con lss
ind6mn¡z¡c¡ones ptEvisl¡3 ¡n la hgirlac¡ón labor¿l vigsnte
Cuáñdo el trábeiador césc voluñláriárhént€ én 6u ouélto detr¡báio.

jl Cuándo l¡ extirición del contrato soa declarada procedenie po'r sentencie lirñe, o
liendo a3í notilicado al asegurado por parte del empregaño, é9te no haya rEclamado
en t¡empo y forma d.b¡dos.

k)El deEpido sin derecho 6 pre3tación por deseñpleo del ¡ivel contdbutivo del INEM.
erceplo er lo9 supueslos de Pel3onolde Alt! oirección.

fu¡mismo, sl Bonof¡ciario no tendrá deGcho al cobro de la prestacióñ por Daiempleo o
ped.rá elque éltuviesé dislrutando !¡ la Relacióñ Labo6l del asegu rado lo fuér¿ con
una empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hala el segundo gr¿do de consan.
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guin¡dád o ¡linidad, ¡si como en los c¿sos en que el Asegurado o un fami¡¡ar suyo
hasta elsequndo grádo de corsanquinidad o ell¿rcer grado de af¡n¡dad lueIa el adm¡.
nistrador da la emDresai y tamb¡én si el Asegurado fuer¡ locio con pr€lenc¡a o épre.
sentación di¡ecta eh bs bioano6 de administác¡ón de h Sociedad,
12.- tNcAPActDAD TEMPdRAL
Estarán cub€nos f'ente alries{o de lnc¿paodad Te,nporal los Asegurados que en el -romen-
lo de rncurr en la sfluac,ón de lncapacdad Temporalluüeraq la condición de trabajadores
Dor cuenh oroora lal y como oueoá definrdo en las CondÉúnes Gene'ales. o funoonarios'pü¡ficos 

o émóbados'por qreqia aiena co¡ clnlrato laboral iernporal o con conlrato rndefini.
do de duración inferior a 6 reses o con conrato 0or obta y seryicio y en qene€l todas las
pesonas que c,rmpliendo los reqJ§rlos necesa'ios para ostenhr la co¡dic¡ó¡l de asegu'ado
no DUedan eslar cubiertos por la qarantia de deserpleo sier¡pre que el acodenle o la €nfer-
medad que den [qar a la 'elenda i¡capacdad lenqan su oiger u ocLnan con postedondad a
la Fech¿de Efecto y rn perjLiqo de lo eslableodo respeclo alperiodo de carencia.
12.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asequrador abonara al Benelciano la Suma AseqJrada, por c¿da penodo complelo de 30
oras co-nseculivos en situadón de lncaDacroad Temooral del Asequrado, stemDre que hay€

tanscurido el penodo de carelcia, cdn el Imite náxino de 12 pagos conseculivos o 36
Deoos állernos ¿n total v siemore oue lá lncaoacdad TemDoral continúe baio tralamienlo y

ásÉtencra r'édca de b Sequritiad Social, Mulüa Montep o o lnsl uoón anáha o r4édrc¡ ó
facuhativo autonzado y as ló ra[fique los setuioos médcos delasegurador
El mDone de la indemiE¿c;ón seÍa en lodo caso la sumá asequrada, aún cLando elAsegumdo
oede¿iera várias enlémedades al mismo bemDo o sobreünera'una nueva enlemedad d§tntr a
la in,oalmente oectarada. En esle Lrltmo caso elAsEurado e$á obligado a qlrsar atAsegur¿dor
un infonne médico dando o.renk de dicha orwnstarcia.
El derecro alcobro de h rndefnni2aciór cesará en elmorenlo en que elAsegurado pLeda
.e¿rudar o reanude su habato/aclividad rer¡uñerado/a o pot cuetla propla. a¡r1 de manera
Darcial v a oesar oe 10 h¿ber ¿lcanz¿do su lotal curacron siempre que haya reanudado su
¡mo¡eo rem¡lerado o 0or cuenla oro0É y lar"bién si su estado Dasa a ser de lncao¿cidad
eenanente en los lemirros descntos Dor l¡ nomatva de la Segundad Socialespañola.
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAO fEMPORAL
No tieñeñ la consideración de lncapacidád Temporal y, consecuentemente, no !e paga
prcstac¡ón alqun¡ por squellos s¡nieskos que rcsultén o seán consecuenc¡¡ de las
s¡ou¡entes 3rtuac¡ones:
¿)lo3 produc¡dG como congecuencia de tentáliva de Bu¡cid¡o del¿gegur¡do {dur¡nte'el 

Dñmer año de v¡oencis del seourol o Enfermedades, lésion¿s v comDl¡c¡ciones
caüsadas directá ojndlrcct¿meniÉ pdr voluntad del asegurado, ó derivsdas dé l¿
rcaliz¡ción de actog notodamenle teme6dos que e¡trañen gr¿ve riesgo paE Ia sa.
lud.

blLos Deriodos de déscañso otoroados como bais de o¡temid¡d o matemidad.
clLas irroduc¡das cuando elaseqürado 3e encuenlbe báio la ¡nfluencia delalcohol, drcga3

tór¡¿as o Btupef¡cientesi los que ocumn en est¡do de péñuóack5n me al, sonambu.
lismo o eñ desafio,lucha o riñ.;erc.pto caso prcbado de legit¡ma dehñsa;asicomo los
deriv¡dos de una aqtuación delicliva delAsequrado. declarada ¡ud ¡cialmente, o su resis'
ténc¡a a Berdeteniro.

d)Cualquier enfermed.d, dohncia, est do o l€s¡ón por la que el Asegurado haya recibi-
do diágnóstico y,o tr¿t¡miento de ur médico con antérloddad a la adhoBión ¿ la póli'
za.

e)oolor lumbar, ceNical, dorlal, sacro y c¡ático, asi como cuahuier olro proceso
'oálolóo¡co 

oue tenoá como manilestación únic¿ eldolor salvo oue éristan eviden-
tias oSjaivi¿¡s poi estudios mádicos complementarios (rad¡ohglas, gammograflas,
scanners, f.A.C. étc.) que demuestren la ex¡ateícia de ¡heraciones que ¡ust¡f¡quen el
dolor causa de la lncaoacidad Temoor¿1,

fl Cefáleas, enfe¡medades ps¡qu¡átrícas y mentales, ¡ncluyendo el estés. arsiedad,
depre3¡ones y ¡fecc¡ones similaÉs, aLril cLrando dichas énfeÍ¡edades y afacc¡ones
haian sldo diagnosticadas ytraladas por un méd¡co especialisla lpsiquiatra)

q)Laa iñterve¡ciones qu¡rúrqicás y tratañientos médicos ylu odontológicog que no- sean esenciales por r¡zonés méalicas v sean démandado§ por el Asogurado por r¡-
¡ones psicolóqicás, péI§onalas y/o 6stét¡cEs, s¡empre que no se deban ¿ secuela! dc
accidentes prodr¡cidos con posterioridad a la fechá d¿ afecto de Ia cobertur¡ del se-
guro.

h)Las enfeÍnedad.s o l¿3ion.6 derivádas de la práct¡ca prolesional de cualquier
deporte, de la paÉ¡cipac¡ón en apue§tas o comp€tic¡ones, y de ls práctic¡ coño afi'
c¡onsdo o profes¡onal de act¡vidades de allo ñésgo, áslcoño los accidontes dedva.
dos de la conducc¡ón d¿ vehiculo3 s¡n el co[espondienle perñ¡so expedido por la
autoridad coñpetente y los áccid¿ntÉ áémo3 á eicapc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regu¡araulo rada.

1.3.. INCOMPATIBILIDAD 0E GARANIIASI
Las coberlures de DeseñDlao a lncapaa¡dad Temporálson altemativas o etcluyentes.
por tanlo, cuando un Asegurádo asté cub¡ado por Desempleo no podrá estar cub¡edo
mr lncaoacidad Temooral v viceveEa.
5.- ExclusroNES cóMUNES A ToDAs LAs GARANTTAS
Asim¡!mo, el geneliciario no tendrá darecho al cobro de la9 prest¡ciones por Desem.
pleo e lncapacid¡d Temporal si la contingencia sé prcduce, o 9e deriva o os conse.
cuencia dirEcta o ¡ndkecta do:
al Las consecuenc¡as de Euerás o de otres c¡rcunstanciss extrsordinadas y aquéllos

otros supuestos que tengan la consideración dé fu¿r2¡ meyor de ecuerdo con ¡o
prcv¡sto en elanículo 1,105 delCódiqo Civ¡1.

bl Conflicloa amados aunquo no hayt pEcedido decl¿r¡ción oficial de guerra o los
deívados de hechos dé carácterpolftico o socialo áctos de lerrorismo,

c) La ¡cción dircct¡ o indirecla de Eacc¡ón o radiación nucleer o cont.ñ¡nac¡ó¡
radioactiva.

d) Tereñotos, arupciones volcánicas, inundáciones y ot¡os fenómenos de nalur¿leza
sismica o meteorológic¡ de ca rácter erkaord¡na rio y todas aquellas que deriven de
situac¡ones cal¡flcadás por el Gobiemo de l¡ l¡ción como de "catástrofe" o "cala-
r¡¡ded necioná1".
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CoIICEPTO mn EL CUAL SE ASEGUF¡ Por cújiE arena

6.. TARIFA DE PRIMA
Lá terih de pdmas aplicable al prcséñi. segurc s.rá la esp.cificada en la Base Técnic¡
del seguro .n cada momento y puesla a disposic¡ón del Tomador y del tuegumdo por
la entidad médiedor¿.
La coñpañ¡a aséguradoE se rcserva el derecho de iñcrementar la tarif¡ de prima en
cuahuier momento on elsuDu6to de que l¿ evoluc¡ón de la siniestralidad asl lo acon-
séiera. Lá cilade vañeción debé sér comunicada al Tomador con un oreeviso de uí
més. plazo dur¿nte el cual el fomador del Seg uro podrán rescindir la póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegu,ados que se adhieran a la pólEa colecli-
va a parlirde la erlrada e4 vlqor de las luevas prin as.
A l¿ prima que nsulle de la apllc¿cró1 de esla tarifa se le su'raran los ir.rpueslos y rec¿roos
que seal en lodo momenlo leqalmenle repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de p0mas deberán haceBe efectivos por el Asegurado a tra!és del Tomador.

El AsegJrado esla oblgado al pago de la p,ima po'el importe condÉiones y lorm¿ oe
pago que se delollarán er el presenle documenlo.

72 El seguro se cortrala a prima ú4,ca lalto para p€stamos hipolec¿ros mno p¿ra prés-
tamos DeÉonales.7¡ En caso de ir¡paqo de h pdñi¡ única, el seguro no ent¡aá en ehcto, La Eítuad Asegu-
radora quedará ¡ber¿da de su obligación en cáso de siniesto y se enbnde¡¿ que el segu.
fo queda exlinou¡do.

8.. fRtEUTOS
Los impuestos y rccaqos hgalmente rcpercuübles que se daban paqar por razón de
este ContÉto, tanto en el presente como én elfuturo, coreár a cargo coEeÉn a car-
go del Tom¡dor del seguro, Asequradoo Benefciado, según procedá,

9,. lqoDtFtcActoNES y ANULActdN DEL SEGURo -
9.'| El Asegurado. una ,/e7 abonada l¿ pln¿ unicá, podrá realEar nodócáoones que no

suponqa¡ vanaoón de h s!ma asequrada.
Estas modilicaciones loñarán éfecto él dia dé solicitud, prévia notificación y ¡cep.
tac¡ón por la Entidad Aseguradora lleyando coB¡go la em¡s¡ón de un nuevó Cedi.
ficedo lndivlduál d. Seouro.

92 ElAsegurado, una vez alonada la pdma única, podrá sol¡cita r la añulación del seguro,
s¡endo''le feclie de efecto eld¡E de éolicitud.
A) PRÉSTAMOSHIPOTECARNS
L¡ Ertidsd Aseguradora devotrerá alAsegurado lá parE de prima ño consum¡da del pe.
r*io de coberfuE co[Espond¡ente a la prinE abonada, una ve¡ degcont¡das hs penali.
zaciores que, en su caso, se ápllquen confoíne a b dbpue§lo a continuación.
Si h ¿nuhtión se comunica pasados 30 dhs naturáhs a la fecha de efeclo del seguro a
esbÉ extomos se les descontarán un porcert¡¡e de penaliz¡ción del l0o¿.
Reálizado el ertomo de b prima. t'¿s h sol¡citud de anuhció{, la Enlidád Asegur¿dora
qu€dará liberada de su obl¡gación .n cáso de Éin¡oslro y se enteñdéá qué élseguD que
d¡ ertinouido
b) PRESTAiToSPERSoNALES
La añoÉ¡ácih anticipadá lot¿l del pÉslaBlo d¿rá lugar a h ext¡nción del pÉsanie con-
lr¡to de seouo, prwiá dé\roluc¡ón por paft de h Enüdad As.gurador¿ ál Tom¿dor del
segu@ de b parte de prima r¡o consum¡da mnos el ¡rÍporte coriBpond¡ente a bs rEÉar-
qos o impuestos sáti3ftcho€,
Lá amortaión .nticipáda parcialdol péstárb dárá deEcho al Tomador dels.guD al
Eemboho de l¡ parb de l¡ pdma no consodde coñrspondienle a b parte anortizáda
anücipadamenE del pÉsl¡mo rnenos el ¡mporte conespondienle ¡ los ncamos e im.
puestos salishchos, cortinu¿ndo v¡gente e¡ prcsente contirto de segu6 por ÉÉto dal
imDort delpéstár¡o pendiénE d¿ ámodizar

1O,. OI]RACION OEL SEGURO Y COEERÍURAS
La dLraoón delseqJro y de las cobe.luras será la ind cada a continLación
aJPARA PRÉS lAlü0S HIPoTECARIOS la oLración será sierrpre oe 5 años.
bIPARA PRÉSIAMOS PERSONALES la dJracion dels€ouro coincdirá con la duracion del
' présbmo eslableciéndose u¡ penodo ninirno oe duracion de 6 me5es y ráximo de 120

meses o hastá oue el¿seourado alcance la edad de 65 añ06 s, eslá fedla es ante¡or.
S¡n peduic¡o de fo establéc¡do anle orñente, la cobertura teñ¡inará y elderecho al
cobm de hs prcstaciones cesaó en el momento en que leng¡ lugar el primero de
los siouienles ¿vantor:
a) L¡ Iecha en la cualtodas las canlidades debidás porelAsegurado a la entidad

prcstam¡sla por el ContGto de Péslar¡o vinculado a esla póliza de seguro
fueÉn entÉgadas álm¡smo, o fecha de rcambobo tot¿1,

bl La fecha de lerñinación del periodo de duración del Contrato de Préslaíio
v¡ncul¿do ¡ est¡ póliza, au¡que no se hubieran aeembolsado todas las canl¡.
dades debidás en virtud delmkmo.

c) La fecha en que el Coñtrato dé Péstamo vinculedo a e6ta Póliza de seguro
termrne porcuarcu¡er cau5a,

dl Lá fecha en la cusl ¿l Aséourado a¡cance la edad de 55 años. o en la fechs en' 
la que se cese en toda actividad profes¡onal remunerada, o en la fecha de jubi.
lacíón o de oreiubilac¡ón cualouiera oue sea su causa,

e) L¿ f.cha de tullec¡miento o dé decla¡ac¡ón del estado de lnc¡pac¡dad Perma.
nénta delABegurado en cualqu¡era de sus gradG,

l) La fecha en [a q¡¡e se produ:ca una subrogac¡ón, cesión de la pos¡ción o
cu¡lqu¡er trsnsmis¡ón de los derechos y obligaciones de l¡s partei que inter.
v¡enen en el Coñtr¿to de Préstemo,

g) La fecha de recepción por parte delAseEuradorde carta certificad¡ delAsegu.
I¿do de rescisión delseouro.

h) Asimismo, la cobedur¿ tlrm¡n¿ra en la fech¡ en l¡ que al Asegurador haya pa-
oádo él núméro márimo de Pleslac¡ones consecutivas o ahérnas oor lñcáoa.
¡idad TempoÉl o Desempleo que sé han fijádo en esta pólizE.

I,I, PAGO OE PRESÍACIONES
1'l,1No procederá el pago de l¿s prEstaciones s¡ el pago da la prima no sé ha hecho

éfectivo.
'11¿ Pam rechmarel pago de las prestaciones aseguradas, cuando los benef¡c¡arios de las

mismas tengan dercaho a percibidas, el Asogurado o Eeneficiario6, en su caso, po.

BdllPPPrPaN{4r0201&AU2r)¡r2 ??l

drán comunicario al teléfono 915243431i y deberán hcilitar al A3courador los docu.
mentG que sa solichon pár¿ cada cáso c'oncrEto. ElAsegurEdor püá dirlonérque
su6 Ílédicos, iñsp€clores o enple¡doc v_Eiten al AséguÉdo, debiendo pemfir a su
ve¿elAsequr¡do o sus hmil¡árcs d¡cha3 visha!. conrocualouier averioui¡c¡ón o com.
prob¿cón que elAsegurador considerc necesorio. El¡ncuriplimieñto-de estos debe.
rcs se enGnderá como renunc¡a al cobrc de le orcstación. s¿fuo oue no havs sido oo.
s¡ble el llev¿r1o a cabo por h opolb¡ón del méijico o peÉon¿l fa¿uhtivo án c¿30 de
s¡niestrc por lncapacidad Tempocl.

11.3La documentac¡ón que la Compañ¡. §olicitará al asegurado en csso de siniest¡o oB
le siouiente:
oESEMPLEo
En la aDenura del s¡niestro
Tl--CñElá.l«*lb-É-dEDñf [ifEFasaoorte.
?. Copia leqrble delultmo c¡ntr¿lb de rabalo indellñido y Vrda Laboral actu¿liz¿da.3. Copia legible de Ia c¿na de nolifrcádón de despido de h emp¡esa.¿. Cooia le{rble de las dos ultfi¡as nóminas.5. Cohia leéible del documento que desqlosé la lquidacion e indeÍnEa¿)oa etectuada

Dof la errDfes6.
6. Copia legibh delJUstfcanle mnespondiente alingreso de la rndemnizaciór.7. Copia leqrble def Acla de conciliación SMAC otocumento análooo si lo hubEra

(demanda y/o sentencia) o carta de comunic¿cion de la er¡presái€conociendo la
imom.Pdencia del dcsnidn

L Eri caso de E.R.E. codra hg Dle de auloriza¿ion adminEt¡aliva y cornr,nicacton de la
enpres¿ allrabaiador.

9. Copra leqible de la CaÍa del INEM aceDtando el oaqo de la orestacion o en el c¿so
de Oersohal de alla direccón srn derectio a acqóñ oiolectora'de la Seouridad Social
o del Eondo de G¿rant,á Salanal copia leqible de su i¡rseipciór cor¿ demandanre
de emDleo en ellNEM.

10. CopE legble del recibo del preshmo pagado a la lecha del sinestro: con des{lose
de caDital e interés.

11. CualqJ,er otra docLmentacon susbfu[va de la anleriorñente relac onada o oue sea
necesaria para veriñcar su vafidez o alcanc€

En la contiñuáción delsinieslm

":-Is¡Eante 
dEp¿s¡-denñEt! y/o Vida laboral aclualizada,

13. Co0,a leqible delreobo deloréslaño oeriodrco,
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delSiniestro:
IToto-coñl-a']eqi6EdemñnHE/PasaDorte.
2. Cop€ legible delulhmo contrato de lrabaio o en caso de aulónoro documento acredF

latúo oe eslar rnscrito er el régi,¡en de Autónomos de la Segundad Sooaty úl¡mo pa-
o0.

3. Copi¿ legible del p¿fle de bata que acred{e la incaDacidad temDoÉl del'ase{ u rado er-
pedido por la Segundad Socialu organismo Competenle.

4. Copiá leqible del Historial Clinico o Ceftfi.ádo MedEo donde se deta[e h lecia v ori-
qen de h enlermedad, as, como la evolucón v esbdo del aseourado. En el certrfiiedo
ie ham conslar especific¿mente si ex¡slen aníecedenles rebcónados mn la causa de
la rnc¿pacidad, las fechasde diaqnóslico de 106 mismos y tralam€nlos seouidos.

5. Aderñás de lo anterioren casd do Accidente coDia comDleta de las difioenci¿s iudi-
l:iales y/o atestado y/o copia delcefifcado emilido'por la empresa sise t,a-t¿ de ui ac,
cidente láboral.

6. Copra.leqrDle delrecibo del preslamo pag¿do a la fec¡á del s¡nesto. con desglose de
c¿pilale inlereses.

7. Cualqu,er olra documenlacón susüfutva de la anlenomenle rehcion¿d¿ o que sea
necesana para veriñca, su validez o alcance

Eñ la continúáción del siniestro
6]FÍE6'iIEEñHñE66ñ?IEETE¡a oeriodrms.
9. CopÉ ¡eq.ble delrecibo delDreila;no Deriódico.

11.¡S¡ fuera piocedente el rechazo da un Einielt¡o con posterioridad a naberse efec.
lu¡do pagos con caEo al mBmo, el Asequrador podrá repetir a su olección contra
el A6eguredo o el Beneficiario Dor l¡s s-umss inüab¡danignta iat¡sfoahas más lo3
intercses legales qüe con$pondan,

11.5E1 p8go de l¡ Plestación sólo ge llevárá a cabo una ve¿ que el AséquÉdor hav¿
recibido la documntación v las pruebas requerida3. oor D¡rte del Aslourado o-el
Beneficiario. En caso de qu:e no ae entrEgará dich. dócüñeñtacióñ, e! Asegurador
no est¡rá obl¡gado a pagar Prcstación alquna.

I 1.6lJna vez qLe la Enlidad Asequradora, hayá recibido las Deninenres Drueoas de oLle el
Ase{urado se halla en alquna'de las situa¿iones de l¡ca!ácdad TemDoral. o Deseiloleó
fiEdas en la definioón es-bblecida en Las Condcbnes éeneráles deia Poliza o&aiala
sitma asegurada en los térí',qos eslablecidos en las Dresenle Condiciones paniculares y
con los lim estslableodos e4 la Dresenle Poliza v'sin Deriuicio de oue el Aseo'rrádó
pLeda iñ ciar elprocedrñiento de 'eiCamación desoiel m<jméno en qué se enqleitre en
srtuacion te l¡cap¿cidad Te"tpora¡. o Desempleo de heúo. h¿sta la primera de las sF
oúientes fcahás
;La lecha en que elAsequrado cesé en su sifuacion de lncaDacidao 'emDora¡ o Desem-

pleo, o deje de apolfi las ptuebas sdicitadas por a Entdad Aslguradoé, de que se en-
clerra en didra sfue&..L;üiá q, iüi E;ffi'AsEuradora. haya pagado etnúmero de prestado¡es por tnc¿-
Daodaó I emDoral 0 Desemoleo oue se han ñiado en está oólize

I '.7 -as Preslacionés prev stás ea el Cbnfato de Se(uro se Dfuarán oor la En¡idad AseoLra-
do'a al Benelioáno. que las deslinara a¡pá40 dé las c¿ritidades ¿ebidas por el Aseéura-
do en virfud delContr¿ro de Présh,no.
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l2..coNotctoNEs EspEclFtcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
En el caso de que un mismo Certficado lñdiüdual de Seguro lo conhalen dos asegurados se
aplicarán las siduientes condiciones especrñcas para esteiupueslo
Paoo de orestaciones
Si él présiar¡o fuera conlrahdo por dos personas aírbas pueden ser ncluidas como asegür&
do en un misño contrato. En este caso. cualouiera de los dos aseourados eslará cubierto oor
el 50"6 de h cuola del prestamo, La p'rima áplicable será el resLTtado de aplicar ta tasa i+
Íespondienle al importe del Épital financiado.
Págo de prlr¡as
Laa primás se pagan de la foma indicada en el apartado 7 del presenle documeñlo cor la
mrsma periodiddad para ambos asegurados.
lmoeoo
En el-caso de impago de la prima de uno de los asegurados el ir¡pago se enlerderá reahza-
do para Ia totalidad del Ceñificádo lndiüdual de Seguro corro si hubieran resultado impaga-
das las orimas de los dos aseourados a la vez.
13. REé|MEN DE REcLAMAItot¡Es
13.1 El régimen de las redamaciones seó el preüsto en los arirqllos 61.62 y 63 del Real Decreh

Legis:ht,o 6¿004, de 29 de Ocirbre pdr el que se aprueba ei leío dfundido de 14 Ley de
ordenación y supervision de bs seguros pÉvadG y drsposúones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el BeneficBrio o b§ Eeneñoario6, asi como sus
dereúohabie¡les, e5tán taqrltadoo para fumular redamaciones ante ei Comisionado para

la DefE¡sa del Asegurado y del P8rticipe adsqto a la Direcci& General de Seqlros
y FordfB de Pensbnes co¡r¿ la Enüdad Asequradora, si consderan que ésla real'
za práctcas abusiv8 o lesion¿ los deredros deriva¡os del cortrato de seguro.

13.3En retición coí lo ¿ntedor, se adüene que. para h admLsion y tramitacjo¡ de quelas o
redamaciones ante elcomisionado para la Defensa delAsqurado y del Participe, será ríl-

prescindible acreditar haber formulado las qudag o redamaoones, preuamenle por e§ofo al
SeMoo de Aención al dienle de CNP PARTNERS y en su caso. con poslerioridad. ald+
fensor del d,enE de h Asegurádora, o que haya tsansq]nllo el plazo Iegahíente eslableodo
sn oue halá sdorEsuehaoorla enlidad.

13.4 El sárvido'de atendón al brb de CNP PARTNERS, domicilado en Madrd, calle fthan-
diano n" 1 0, Planta 2' El Planüo, tramihrá y resd\,EÚá oranhs red¿maciones le sean bmu-
ladas por hs personas anlerior enle mencionadas, en primem instanoa y t6 su resohcón
por dldlo de9ananenlo podra segu.s€ la lramitaoón anle el oefensor del denb de la Ase
gurado6, D.A. DEFENSOR S.1., dorn¡cilado €r¡ c,/ Marqués de la Ensenada. 2. 6'planta,
28004 Madrd. La enlidad asegLrradora se @mptomele a preslar la cllaboraciófl necesana

en la rsltuc¿ión del proaedirñigrlo de resolucón de hs redamaoo¡es y a aceplar las resdu-
ciones que el defensor del as€gurado emita y que lengan c€ráctsr ünculanle pac CNP
PARTNERS de.onformidad con lo mrd¿do en el co¡ralo de adhesión suscrilo enre las
partes.

13.5A e6los eledos se consideran v¡rqrl¿ntes las redamacires dei Defensor deldienb hasla
los eguienles limites 60.101.21 Eu¡cs para los seguros de riesgo y 6.010 12 Eums para bs
seor¡ms de iubibción
La-presenu'don de redamación anE d Dehflsor del dienle de CNP PARTNERS asr como

su ósoluciún, ro obshqrliza la plenitud detublajudicial, elrecurso a oúo mecanhmo de sc
lución de conftdcs, nia la p.otecdóñ administativa,

13.6 Eldepatumenlo de atenció¡ ál diente, aüuará efi la resoluci, de las q,rqas y rcdamaoc
nes, de acuerdo con b esbblecido en su Reglamenlo de Funoonamienlo que estará a dis'
posicion de bs aseguÉdos en bs of.inas de la Entoad Aseguradora, y que les sera fádlita.

do en cualquÉr momenlo.

CLAUSULA DE INDEMIIEAC6N PoR EL coNsoRcIo DE coMPE¡¡sAc6N DE SEGURos DE LAs PÉRDIoAS DERIVADAS DE ACONfEClr|IENTOS EXfRAOROINARIOS EN

,- SEGUROS DE PERSOI¡AS

la faculbd de conveñir la cobedura de los deloos ertrao¡d narios con qlalquiereñtidad asequradora que reúna las condiciones exiqidas por la legislaoón Mgenle.

tes rea€roosa su favor v¡e oroduierá ¿huna de las $ouientes situaciones
a)Que eTriesoo e raorAinado ordieno ño¡ elConsorcÍo de ComDensación de Sequros no esté amparado por la póliza de sequro @nlrabda co¡ laenlidad aseguradora.

suiela á un oroc\edimiento de liouiilacion inlen¡eniilá oasumdá oorelConsorcio de Comoe4salión de Seourcs.

delseguro de riesgos exlraordinarios, áprobado por el Real Decreto 3O0/2004. de 20 de febrero. y en las disposiciones compleñenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1, Acontecimientos exlraordifl arios cubiertos

yEndo los üentos extraordinanos de radras supenores a 120 km/tr, y los tornadoll y cáidas de meteorito§.
ol Los oc¿sionados violenlamenle como consecJenoa de tenorismo rebehón sed,ción. motin y tumulto popular.
c)Hechos o achJaciones de las Fueeas Adnadas ode las Fueeas y Cueryos de Seguridad en tenpo de paz.
2. Riesqos e¡cluidos
alLos oue no den luoar a indemnización seoún la Lev de Confato de Seouro.
blLos ctasicinados ein peronas aseour¿dai pormnÚatode seguro disliñto a aquelbs en que es obligatorio elrecargo a lavor oel Consorcio de Compensaoón de Segutos.
clLo6 orcdu¿idos Dor ónflictos armatos. áurioue no hava oreddido la declaracion ofioalde ouena
di Los ierivádos db b eneroie nuclear. sin oenirrcio de 6 eitable.ido ei la Lev 25/19M de 29de abril. sobre enerqia nudear.

acoón delaoua de lluüa oue. a sJ vez. hubiera orovoc¿do en la zona una situación de inundaoón exraord,ñaria y se Droduieran con cara¿1et sim ultaneo a dicha tnundaoon

anlcub 1 delReglañento delseguro de rcsgos ertraordinarios.
q)Los c¿usados pormala fe delaségurado,

Compensaoón de Seguros se halle suspendida o elsequro quede ertinquido por faka de pago de las primas.
i) Los iiniestros que por'su magflitud y gr;vedad sean cafficadbs po¡ elGóuremb de la ñaoón-como de;calastlofe o calamid¿d naooiali.
3 Frcnsión dc l, cnherfirrá
La cobedura de lós riésoos exteordinarios alcánzára a las mrsmas oeBonas ! sumas aseouEdas oue se halan eskblecdo e¡ la oól¿a a efeclos de los ries{os ord;narios

pRocEotMtENTo 0E AcTUAcó¡l Et'l cAso DE stNtEsTRo tNDEMNtzABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE SEGURos

dora. aloué deberá adiunlárse la dodrmenlación oue. seoún la naturaleza de las lesiones. se reouiera,

clf PARflERS DE SEGURoS Y RE¡SEOJRoS SA. - C/ úhande, r0 - Et Pradio -28023 MAoR|o IESPA
A 2953,1}15. Clav. Aúwa oaÉFP C0559{0001R.U. 1L Máú bm 4.019 lh6lsr, ec3 &! Lb6 d¿ so¿*dá¿ar lo¡o 1s5 rol¿ i'33.2s. IB. fl MF
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domElLda en d Ocháln ¡B l0 FIáitá ¡ Er PIa¡llo - 23023 l¡ dril lElp¡ta)
Tor¡ADoR oEL S€ClrRo, CAJA OE CREoITO DE LoS l.lGENlERoS SoCIEDAo CooPEnATv 0€ cREolrO dm¡r¡.d,er yÉ rareEu rf 39.08ú EARCELoT¡¡
iEolADORr CAJA I¡¡GEIIEROS OPER,^ooR 0E BA|¡CA SEGUAOS VINCULnm S LU

NATIRALAÁ OEL RIESGO CUEIERTO T]O ViI'
CONCEPToPoRELCUALSE ASEGUR¡ Pú ú¿ a alena

TRATAMIENTO Y N DE DATOS PERSONALES

,llocaqon oer consen tmreñto y oposrcon n0 suporora ao4lr apresuoon de nrnqun tpo para et I omador +seq u rado.

contralo de seouro.
ME0IANTE LdAcEpTActóN ExpREsA oE EsTA cLÁusuLA, Et ToMADoR- ASEGURADo coNSIENTE EN LA cEs6N DE Los DATos tNcLUloos EN El MENCtoNADo FtcHERo a

d¿los peBonales eslriclamenle ne(€sari9s a electos de domiciliaoón bancário de las Drimas yde oaqo de Dréslaüones y tescáles. i
ASIMISMO, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE FSTA CLAUSTJLA EL TOMADOR.ASEG]IJRAÓO CONSIENTE EN EL TRATAMIENfo PoR LA ENfIDAD ASEGURAD0RA oF I os
DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACION DE SAL{JD. que en sJ caso cumplimente el Tomador.Asequrado para la contr¿taoon delSequro. asicomo de los or,e even¡:athente oue¿án

suscnrcs mn esta Enlldaü, ¡ecesarlos para el ftmpllm.enD 0e IOS mÉmos, o en áquellos Casos en qJe la Lnt¡dad Asequradora lenqa un interás Loitimo.

fines directamenle relacior.ados cor la presente conlralaaión y conrome a lo esláblecido por la entdad ¿seeuradora,

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):. Declarsfn) habe r leido l6 nota informstiva incluida elDrcsente documento.
.oeclara(n)enlaFechadeefeclosermáyordel8ym.norde50,Daraelcásod€PéstamosHipoGcariosysermeylrde18añosy¡rEnorde65parepéslamospeEonales,
. oeclara(n) encontr¿Ee én buen estado de salud, sin s¡nloma de eñfermed¡d y no padecer ninguna enfermedad de c¡rácter evolut¡vo, no ealar en s¡tuación de lnceoácidád

Temporal ni haberlo estado dur¿nle más de 30 dí8s consecutivos én los 24 ñéses anleriores, ñi ser titulEr de uná prcstación por invalidez en d¡cha fecha y cumplk'con las
condicionéB de adheBión estipuladas en la póliz¿,

.ISlile-s!plll:.u._'Il+s_en,adhedÉerla_!ólizacolectivaN'205t2suscritaentreCNPPARTNERS0ESEGURoSYREASEGUROS.S,A,comoAseguradoryCAJADECREOffO
DE LOS INGENIER0S SOCIEDAD C00PERATIVA DE CRE0tT0 como tomado¡.. oeclá¡a(n)quo han léido y acéptán elconténido d. Ie Cláusula lelaliva alTratamiento y Ces¡ón de Datos PeÉonáles.. 0e conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Conlrato de Segum, las cláusulas resahadas en modo eaoecial én las Condic¡onés Geñer.les v pádiculares v
Cénif¡c.do lndiv¡dual de Seguro de la presente póliza y p.ra el c.so de que pudi¿ran ser cons¡derad6s l¡mitativas de loi derechos delfom¡dor d.l séouro ofol Aseoumdá
son especificámenle aceptadas por ambos, qüienes, med¡anle lá firma de la pól¡za elprimero y el Boletln/Cedifcado lnd¡v¡dual de Sequao elr¿oundo. deián exorec¿ conÉtencü
de h¡berlas exsminado deGn¡damente y de mostrar§e plensmenta confomes cor cad¿ una d€ ellas. El Asegur¡do declala habér réc¡bido_la lotalid¡d de'los documéntos
artedofrllenté citados que compone¡ 3u Contrato de Segu_m o que. en su caso, tienen acceso s dichos doaiméntos en sopone dur¿dero b¡en d¡rctañéñte o a lrávés del
mediador y que conoce las caÉctelsticas y Condicionés Generales y Part¡culares de la Póliza Colectiva dé Seouro suscrila oor elTom¿do¡. De esta m¡neá el lgeour¡¿á.
esl¡ndo conforme con su inclusión en elseguro-en la forf¡a i¡dicada en el prcsente Boletin/Céñif¡cado lndivid-ualde Seguro, llrmá al p¡e dé éste documenlo en pruiba di
aceptación expresa del conlenido delConlrato de Seguro susc¡to,. De acuerdo a la Ley 10/2010, de 28 de abril. de prevenc¡ón del blañqueo de capitales y de h llnanciación delterorismo. la pdma aportáda al present€ contr¡to es propiedad dél
AséquEdo y no proviene de blanqueo de cápitales ni de lás activ¡dades delictivas establecidas en d¡cha leqislac¡ón.

El preseñte conirato se dge por las c0N0lcloÑES GENERALES Y PARTIcULARES, por el EoLETlN/cERTFltADo tNoNUDUAL DE sEGl.JRo v Dor tos aneros v Aoénd¡ces oue
emita la Enlid¡d Aseguradora, que, en su conjunlo, constiluyén elContmto de Seguro. carec¡endo d. v.lory efecto porsep¡rado, Las cláusulat ¡d las CONDICIOñES GENERALES
son desarollad¿s y, en su caso, modific¡das por las C0NDICIoNES PARTICULARES y el B0LETIN/CERTIFICADo INDÍVIoUAL DE SEGUR0. En ca3o de dbcrEoanc¡s cntre to
ésteblecido en las CoNDICIONES GENERALES y lo pá.tado en les B0LETIN/CERTIFICADo INoIVIDUAL 0E SEGURO v CoNDICIONES PARTICULARES, orevateceián ésres sobre
aquéllas. safuo que dicha discrepancia derive de paclos conlra la ley. la moral o el orden público, en cuyo caso se enteñ¡erán nulos de pleno derccho.

de

ELfOMADOR EL(r0s)
^,ff,

RA LA ENTIOAD ASEGURADORA

FdO.: JOAN CAVALLÉ M¡RANDA
D¡Éclot Gene¡al

Fdo.: D.SAMTIAGO DoMINGUEZ VACAS
DiBdor Geneñl Adjunto

LAVALIDEZ DEL PRESEÑÍE SEGURO OUEDA CONOICIONAOAA LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENDAS EN ESIE DOCUMEiIIO
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INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY SUSfTTUYE, EN
REFIERE, AÍODOS LOSSUSCRÍIOS AiIIERIORMENfE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEOAN SIN EFECTO.

EL PRESENIE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERT COLECfIVA A LOS QUE EL MISMO SECON LA

Hecho por dupllcado, en _a _ de "'
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Bañca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585,441 y domicilio en 08OlO Barcelona, Crcasp, 88, se eñcuen-
tra ¡nscr¡ta con e¡ no de reg¡stro 0V{052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de Ia
0irecc¡ón G€neral de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www dglp meh.es/sector/re8¡strospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28045 M¿dr¡d,
re¡I.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53,

Le inlormamos que Caja de Créd¡to de los ln8enieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una partic¡pación del 1OO por 100 en el capital
socíalde Cala lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conform¡dad coñ el artfculo 44 de la Ley 26/2006 de ¡.4ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Depart¿mento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nlestro seruicio, bien a la web

:;www.caja-¡ngenieros.es o bien al C€ntro de Atención al Cliente, domicil¡ado e¡ C,fotosí,22 o8o3o Barcetona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

.419 42 39, Responsabilidad c¡vil sseguradora con la compañía Zurich y capacidad finañciera conforme a la Ley.

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de Éliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lnSenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede

-social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que conlan en la presente sol¡citud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
-acceso, rect¡ficación, cancelacaón y oposición en relac¡ón con el tratamiento de sus datos, asícomo el de relocac¡ón del consentimiento para

¡a cesión de sus datos en los tém¡nos previstos en la LoPD y en su normativ¿ de desarrol¡o. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

.los beneficiar¡os, se obt¡enen para tlamitar la presente solic¡tud ante la compañía aseguradora corespondientei en su caso, para intermediar
lienke ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja ln8enieros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU Para asesorarle en
'Ia búsqueda de las Éli¡as de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales sin¡estros que se produzcan.

,'Caja lngeniero5 Operador de Banca-seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones derivadas del
r'contrato u operación de que s€ trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) inlormarle sobre productos y servicios,
' utilizando para ello estadfsticas sobte los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
l,comelcial que pueda ser de su interés relativa al op€rador y a ¡as restantes sociedades del Grupo Caja de lnSenieros, autorizando el titular al
'.operado¡, a los efectos del desarollo de las final¡dades ¡ndicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identilicativos
podrán ser consultados en la pá8¡na web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Avíso Legal y Datos de ldent¡ficación). En este sentido el

. titular se d¿ por informado de lo dispuesto en el artícu¡o 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En c¿so de que no quiera
.:que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, roSamos marque la siguiente casilla :r

.No obstante lo anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento med¡ante solicitud escrita a Caja lnSenieros Operador de Banca-seguros

.:ivinculado SLU que no desea recib¡t esta ¡nformación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan inform¿ción relativa
'alcontrato suscrito coo esta entidad que resulten imprescindibles oara elcumolimiento del mismo.
Caja lngen¡eros, operador de Banca-SeSuros vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
c¿ráctel pelsonal y debel de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para ev¡tar s! alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación viSente.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y so¡icitado el conseotimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los rnismos térm¡nos en que Vd. ha sido inforrñado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está contractuatmente obligado a rea¡¡za/ actividades de rnediación de seguros exclus¡-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay oblig¿ción de efectuar un análisis obietivo sobre el seguro propuesto.

Le ¡nformamos que puede sol¡citar información sobre las entidades aseguradoras con l¿s que se realiza actividad de mediación en el producto
de seguro otertado, y que el asesoram¡erto prestado se facilita con la finalid¿d de contratar un seBuro y no cualquier otro producto que pudiera
comerciaiiz¿r Ca¡a de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertur¿ sollcltada e lnlormac¡óo al cl¡ente,
. DATOS TOMAdOT: MARIO JOAQUIN VALLS TOLLA

- Nombre representante (en caso de perconas juríd¡cas):

- ot¡os datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la solicitud,
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ac¡ón de Seturos y ReaseSuros Privado

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones deltomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y ReaseEuros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

ElTitular El Operador de Banca-seBUros

v108 0002¿015/3:02 - Pá(, 1 d.1



Fecha 06/02/2015

Caja lngenieros, opeBdor de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscdla en el Regislm Mercantilde 8arcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripcron 26, NIF 864585441 y en el Regislro Administralivo Especial de l\/lediedores de Seguros, de la Diección General de Seguros

mn el número 0V4052

Fecha de efector 07i02/2015 Fecha de vencimiento: 07/02/2025

Dalos del Tomador

c,,oo ri,.Sj Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protecc¡ón de pagos

TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONU[/ERO:2051201558

CAJA DE cRÉotro DE Los tNcENtERos soc|EDAD coopERATtvA 0E cRÉDtTo

Compañía aseour¿dora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del urado 1

Dátos personales:

VALLS LOLLA, MARIO JOAQUIN

36978243Q

CL CAN CA[/P ,10

08480 A¡/ETLLA OEL VALIES, L BARCELONA

Otros datos:

Sexo: HOi,1BRE

Fecha de nacim¡enlo: 21/11/1965

Profesión: AGENTE C0MERCIAL

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de

Dalos del Asequrado 2

Datos personales: Fima de conformidad

Beneficiarios

oAJA DE cREDtfo DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Datos del péstamo

Entidad presramista: 0AJA oE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉo1T0

Tipo de pÉstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 001125698547

Fecha formalización pnástamo: 07,022015 Fecha vencimienlo pÉstano:0702n025

Cuota ordinaria mensual inicialdel péslamo: 274,00 lipo inlerés inicial; 5,80 Capital inicial solicitado: 24,000,00

Datos del sequro

Duración: 120 mesés lmporte de la prima: 814,78 Tasa segu¡o: 47,42

Cuota mensual ¡nic¡alpmteg¡da (o suma asegurada): 274,00

Garanlias: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones genelales y pa(iculares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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ofcina:0011 GRAN VIA CARLES Ill

Otros dalos:

Sexo:

Feha de nac¡miento:

Profesión:


